
  

Personas Jurídicas, bajo la cédula de persona juridica tres-ciento uno-ciento veintitrés mil doscientos 

  

ochenta y cuatro que el capital social de GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD 

ANONIMA es de doscientos diecinueve millones setecientos cuatro mil trescientos cuarenta y nueve 

colones, representado por doscientas diecinueve millones setecientos cuatro mil trescientas cuarenta y 

nueve acciones comunes y nominativas de un colón cada una, integramente suscritas y pagadas por los 

socios, II) Que con vista del libro Registro de Accionistas GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER 

. SOCIEDAD ANONIMA, el cual se encuentra debidamente legalizado por la autoridad competente, los 

socios dueños son: a) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS S.A., cédula de persona jurídica 

número tres-ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil noventa y nueve, es dueña de ciento nueve millones 

trescientas cincuenta y siete mil ochocientas cuarenta acciones comunes y nominativas de un colon cada 

una que corresponden a un valor facial de ciento nueve millones trescientos cincuenta y siete mil 

ochocientos cuarenta colones; b) OFECCO, S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero 

treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, es dueña de setenta y cinco millones sesenta y un mil 

novecientas noventa y un acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un 

valor facial de setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientos noventa y un colones; c) INVERSORA 

NOGA, S.A., cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero diez mil cuatrocientos cincuenta y 

uno, es dueña de seis millones trescientas cinco mil quinientas quince acciones comunes y nominativas 

con un valor de un colón cada una que corresponden a un valor facial de seis millones trescientos cinco mil 

quinientos quince colones; d) SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN CASTRO Y ASOCIADOS, S.A., cédula 

de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento treinta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro es dueña 

de un millón ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta y seis acciones comunes y nominativas 

de un colón cada una que corresponden a un valor facial de un millón ochocientos sesenta y siete mil 

cuatrocientos ochenta y seis colones; e) CHITIL LTDA, cédula de persona jurídica número tres-ciento dos- 

cero ochenta y cinco mil ciento treinta, es dueña de un millón doscientas cincuenta y dos mil trescientas 

quince acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un valor facial de un 

millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos quince colones; f) INVERSIONES DIEZ MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento 

cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y dos es dueña de diez millones novecientas ochenta y cinco mil 
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doscientas diecisiete acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones 

novecientos ochenta y cinco mil doscientos diecisiete colones; g) CÚMULO DOBLE, S.A. cédula de 

persona jurídica número tres-ciento uno-doscientos veintinueve mil trescientos cuarenta y uno es dueña de 

diez millones novecientas ochenta y cinco mil doscientas diecisiete acciones de un colón cada una que 

corresponden a un valor facial de diez millones novecientos ochenta y cinco mil doscientos diecisiete 

colones; h) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS S.A. cédula de persona jurídica número tres- 

  

ciento uno-cero noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco es dueña de tres millones ochocientas 

ochenta y ocho mil setecientas sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón cada una que 

corresponden a un valor facial de tres millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y ocho 

colones. No aparece asiento ulterior que lo modifique la districución de acciones indicada en forma alguna. 
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conformidad con lo establecido por los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta yun: 

siguientes y concordantes de los Lineamientos Generales para-la Prestación y Control del Ejercicio y 

Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial. Lo 

omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo transcrito. Lo anterior, para efectos de 

la legalización de este documento ante las autoridades consulares de la República de Ecuador y para 

su debido uso en ese país. Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. Firmo en San José, a las 

diecisiete horas diez minutos del día veintisiete de febrero del año dos mil doce.- 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerías del Este 

San José, Costa Rica 

  

         

notaría pública PAMELA ' NAVARRO HIDALGO, CÉDULA 

111280243, CARNÉ NÚMERO 17560, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, 

I 

la citada notaria se haya activa en el ejercicio del notariado y al día en     
el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte 

  

    

    

iCCION Ya E: a - . 
AL DE |>que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y 

IRIADO / * 
=— eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintiocho de febrero del año dos mil doce. Se agregan y cancelan 

o los timbres de ley.- 
» . > 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

S APOSTILLE 1 
fCorvention de La Haye du 5 octobre 1951) 
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1. Pals: Costa Rica Código: CODSYBX870C 
(County - Pays] (Cade Code) 

) 
El presente documento público 

TPrís pubsc document - Le prósont acte public) 

2. Ha sido firmado por” Caríos Manuel Rodríguez Jiménez > 
fas bosn signed by —A óto signs par) 

3. Actuando en calidad de: — Director Ejecutivo * 
fActing in Ira capaciy of - Agrssari en qualtó de:) 

4, Lleva el seño/estampilia da: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seststamp of- Est rovétu du soez datimbra de.) 

7 Cerbficado 
? (Cortiñed — Attesto) 

5, En: San José, Costa Rica 6, El 01/09/2012 a” 
a) (On=1o) 

' 
7.Por  Grayland Castra Cantillo Oficial de Autenticaciones del MREC 

(Ey - Por) Etrangéres Model enn As — Mesta des Aries    
10. Fima: 
(Signetero — Sionsturo) 

  

Nombre del ttular: GRUPO DE COMUNICACCIÓN GARNIER S.A 
iVamo ol the holder ef documont— Noun dy ftutaro) - 

Tipo de documento: — Certificación 
(Type of document - Type du document) 

Número de hojas autenticadas: 2 
(Number al pages — Mombro de pagoz) 
  

A“ 

o 

Esta apostilla / legalización sólo — This apostille / legafization only Cetta apostile / legalization ne 
cernfica la autenticidad de la certifies the sighature, the certífie que la signature, la 

firma, lh capacidad del capacity of the signer and the- quahté en laquelle Je signataire 

signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. ttdoes de Varte a agi, et le sceau ou 

que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the timbre dont cefacte estrevétu. 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du 
el cual se expidió, issued. document pour lequelelle a été 

ed émise, 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostille / legalizatian may be verified at: - Cautieaticté de cette apostille f legalization peut áwe 
vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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Corporativo La NunZiatura, CERTIFICA: I) Con vista en el Sistema Automatizado del Registro de Persona: 

Jurídicas, bajo la CÉDULA DE PERSONA JURIDICA TRES-CIENTO UNO-CIENTO VEINTITRÉS MI 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO que el capital social de GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER! 

SOCIEDAD ANONIMA es de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE COLONES, representado por doscientas diecinueve millones setecientos 

    
   en 

socios dueños son: a) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS S.A., cédula de persona jurídica núm: A O tri 

ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil noventa y nueve, es dueña de ciento nueve millones trescientas cincuent: z 

siete mil ochocientas cuarenta acciones comunes y nominativas de un colon cada una que corresponden a un valor 

facial de ciento nueve millones trescientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta colones; b) OFFECO, S.A. 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, es dueña de 

setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientas noventa y un acciones comunes y nominativas de un colón cada 

* una que corresponden a un valor facial de setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientos noventa y un colones; 

c) INVERSORA NOGA, S.A., cédula de persona jurídica número tres-ciénto uno-cero diez mil cuatrocientos cincúenta o 
A 

y uno, es dueña de seis millones trescientas cinco mil quinientas quince acciones comunes y, nominativas cof ¡gn valore 3 
Lar vé 

s o . . O 
de un colón cada una que corresponden a un valor facial de seis millones trescientos cinco mil quinientos “quince 

ycol 

  

colones; d) SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN CASTRO Y ASOCIADOS, S.A., cédula de persona jurídica Úme 2 

tres-ciento uno-ciento treinta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro es dueña de un millón ochocientos a 

siete mil cuatrocientos ochenta y seis acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un 

valor facial de un millón ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta y seis colones; e) CHITIL LTDA, cédula 

de persona jurídica número tres-ciento dos-cero ochenta y cinco mil ciento treinta, es dueña de un millón doscientas 

cincuenta y dos mil trescientas quince acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un 

valor facial de un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos quince colones; f) INVERSIONES DIEZ MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento cincuenta y cinco 

mil trescientos cuarenta y dos es dueña de diez millones novecientas ochenta y cinco mil doscientas diecisiete 

acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones novecientos ochenta y cinco mil 

doscientos diecisiete colones; g) CÚMULO DOBLE, S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno- 
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persona jurídica número tres-ciento uno-cero noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco es dueña de tres 

millones ochocientas ochenta y ocho mil setecientas sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón 

cada una que corresponden a un valor facial de tres millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y 

ocho colones. No aparece asiento ulterior que lo modifique la districución de» ascionés* indicada en forma 

  alguna. no 

ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN RELACION, la cual corresponde a la certificación número 

ciento treinta y uno- dos mil diez a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, de conformidad con lo establecido por 

    los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta y: uñio siguientés y concordantes de los 

   

. Pg 

cio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección 
, 

Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial. Para ser utilizada: rísla República de Ecuador. Lo omitido 

Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Bf 
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DIRECCIÓN NACIONAL. DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado.norseste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica 

  

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa 

Rica, HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO 

BLANCO delíde la) notario(a) público(a) - EDUARDO?” 

AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 106510003, 

CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a 

esta fecha, el(la) citado(a) notario(a) se haya activo(a) en el 

ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de 

Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia 

del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintidos de abril del año dos mil diez. Se agregan y. 
, a 

    

cancelan los timbres de ley.- 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSE - COSTA RICA 

AUTENTICACION A" [9 /Z0/0 
Presentada para autentcaráa firma que antecede, el 
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persona jurídica número tres-ciento uno-cero noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco es dueña de tres 

millones ochocientas ochenta y ocho mil setecientas sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón 

cada una que corresponden a un valor facial de tres millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y 
- , 

ocho colones. No aparece asiento ulterior que lo modifique la districución de acciones indicada en forma 

  

alguna. 

ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN RELACION, la cual corresponde a la certificación número 

ciento treinta y cinco- dos mil diez a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, de conformidad con lo establecido 

por los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta y uno siguientes y concordantes de los 

Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección 

Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial. Para ser utilizada en la República de Ecuador. Lo omitido 

no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo transcrito. Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. 

Firmo en San José, a las dieciséis horas cinco minutos del día veintidos de abril del año dos All diez.-    
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EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO con oficina en San José Rohrmoser, Captro 

Corporativo La NunZiatura, CERTIFICA: I) Con vista en el Sistema Automatizado del Registro de Personas 

Jurídicas, bajo la CÉDULA DE PERSONA JURIDICA TRES-CIENTO UNO-CIENTO VEINTITRÉS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO que el capital social de GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER 

SOCIEDAD ANONIMA es de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE COLONES, representado por doscientas diecinueve millones setecientos ms 

cuatro mil trescientas cuarenta y nueve acciones comunes y nominativas de un colón cada una, Integramente 

suscritas y pagadas por los socios. II) Que con vista del libro Registro de Accionistas GRUPO DE COMUNICACIÓN 

GARNIER SOCIEDAD ANONIMA, el cual se encuentra debidamente legalizado por la autoridad competente, los 

socios dueños son: a) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS S.A., cédula de persona jurídica número tres- 

. , a DE? Co, 
ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil noventa y nueve, es dueña de ciento nueve millones trescientas cincue: Y s 

y 
a a s s as IN 

siete mil ochocientas cuarenta acciones comunes y nominativas de un colon cada una que corresponden a NAL 

pe 
facial de ciento nueve millones trescientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta colones; b) OFFECK, S: Ph RIADO 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, es cuz 2 : 

setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientas noventa y un acciones comunes y nominativas de un colón cada a. 

una que corresponden a un valor facial de setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientos noventa y un colones; 

Cc) INVERSORA NOGA, S.A., cédula de persona Jurídica número tres-ciento uno-cero diez mil cuatrocientos cincuenta 

y uno, es dueña de seis millones trescientas cinco mil quinientas quince acciones comunes y nominativas con un valor 

de un colón cada una que corresponden a un valor facia! de seis millones trescientos cinco mil quinientos quince 

colones; d) SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN CASTRO Y ASOCIADOS, S.A., cédula de persona jurídica número 

tres-ciento uno-ciento treinta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro es dueña de un millón ochocientos sesenta y 

siete mil cuatrocientos ochenta y seis acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un 

  

   
    

  

valor facial de un millón ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta y seis colones; e) CHITIL LTDA, 

de persona jurídica número tres-ciento dos-cero ochenta y cinco mil ciento treinta, es dueña de un millón dosgi " 

. . E OS 
cincuenta y dos mil trescientas quince acciones comunes y nominativas de un colón cada una que correspondgn a lin RIAD 

NOT 
valor facial de un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos quince colones; f) INVERSIONES AS 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento cincuenta y cincO 

mil trescientos cuarenta y dos es dueña de diez millones novecientas ochenta y cinco mil doscientas diecisiete 

acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones novecientos ochenta y cinco mil 

doscientos diecisiete colones; g) CÚMULO DOBLE, S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno- 

EDUARDO A. CORDERO SIBAJA 

ANO A E | 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica     
ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del notario . 

%, público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 

: 7 )ypO65to00a, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que: se 

"encuentran debidamente registrados en el” Registro Nacional de 

o Notarios de esta Dirección. Se deja constáncia de que, a esta fecha, el 

citado notario se haya activo en el ejercicio' del notariado y al día en el 

pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Sé-advierte que 

el presente trámite de legalización no prejuzga “Sobre la” validez y 

eficacia del documento adjunto. ES CONFORME, San José, el 

veintiseis de abril del año dos mil digZ) Se agregan y cancelan los 

! timbres de ley.- 
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No 59406 
e : Notario(a) 

/ Fecha: ABE 

EUIS LAPEIRA GONZALEZ, NOTARIO PÚBLICO DE ES: 

Escalante, calles veintinueve y treinta y tres, avenida primera, casa—nunevr— -—    
mil ciento dos, cédula de identidad número uno- cuatrocientos veinte-ciento 

sesenta y seis, carné número mil novecientos setenta y dos, SOLICITO LA 

AUTENTICACION DE MI FIRMA, puesta al pie de este documento .de 

certificación de personería, a solicitud de GRUPO DE COMUNICACION 

GARNIER SOCIEDAD ANONIMA. ASIMISMO el suscrito Notario hace 

constar que la firma puesta en este documento corresponde a la firma inscrita en 

+ el Registro Nacional de Notarios; y que dicho documento va a ser utilizado en 

la República de ECUADOR. San José, veinticinco de mayo del dos mil 

| nueve . 

LUIS LAPETIRA GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO 

              

  

LUIS LAPEIRA GONZALEZ 

ER horemisiso 
Y



  
  

LUIS LAPEIRA GONZALEZ.- Notario Público con oficina en San Josá, Avenida primera , Calles veintinueve y 

treinta y tras cerífica en relación: a) Que según consta de la Sección Mercantil del Registro Público al TOMO 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO, ASIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO, se encuentra 

debidamente inscrita y vigente la sociedad denominada "GRUPO DE COMUNICACION GARNIER S.A”, cedula de 

persona jurídica número tres-ciento uno-ciento veintitrés mill doscientos echenta y cuatro y su capital social es la 

suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE COLONES, representado por DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE millones de acciones comunes y nornativas de un colón cada una, 

pertenecientes según el Registro de Accionistas de la empresa a las siguientes personas: "Inversiones Ochocientos 

veintidós S.A”, cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento ochenta y cuatro rril noventa y nueve, tiene 

un capital social de diez mil colones representado por diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una 

y es propietaria de ciento nueve millones trescientas cincuenta y siete mil ochocientas treinta y seis acciones 

comunes y nominativas de un colón; “Ofecco S.A”, cédula de persona jurídica número tres-ciento unc-cero treinta y 

un mil doscientos cuarenta y dos, tiene un espital social de diez mi colones representado por diez acciones comunes 

y norrinativas de mil colones cada una y es propietaña de setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientas 

ochenta y ocho acciones comunes y norrinativas de un colón: “Inversiones Diez Mi Setecientos Cuxrenta y Dos S.A”, 

cédula de persona juridica número tres-ciento uno-ciento cincuenta y eincó rril trescientos cuarenta y dos, tiene un 

capital sócial de diez mil colones, representado por diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una y 

es propietaria de diez millones novecientos ochenta y cinco mil doscientas diecisiete acciones comunes y 

norrinativas de un colón; “Cúrnulo Doble SA", cédula de persona juridica rúmero tres-ciento uno-doscientos 

veintinueve ml trescientos cuarenta y uno, tiene un capital social de mil colones y es propietaria de diez millones 

novecientos ochenta y cinco mil doscientas diecisiete acciones comunes y nominativas de un colón; “Inversiones 

Ochocientos Veintitrés SA”, cédula de persona juridica número tres-ciento uno-cero noventa y cuatro mil 

cuatrocientos ochenta y cinco, tiene un capital social de diez mil colones y es propietaria de tres millones ochocientas 

ochenta y ocho rril setecientos sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón cada una; “Rodeling 

SA”, cédula de persona juridica número tres-ciento uno-cero diecisiete mil trescientas ochenta y siete, tiene un 

capital social de diez mil colones representado por diez acciones comunes y nominativas de rril colones cada una y 

es propietaria de seis millones trescientas cinco mil quinientas quince acciones comunes y nominstivas de un colón; 

"Soluciones de Comunicación Castro y Asociados S.A", tiene un capita) social de diez rril colones representado por 

diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una y es propietaria de un millón ochocientas sesenta y 

siete mil cuatrocientas ochenta y siete socíones comunes y norrinativas de un colón: y "Chítil Ltda..", tiene un capital 

social de diez rril colones representado por diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una y es 

propietaria de un rrillón doscientas cincuenta y dos mil trescientas quince acciones comunes y nominativas de un 

colón; b) Que con vista de los libros de Registro de Accionistas de las sociedades dueñas del capital social de "Grupo 

de Comunicación Gamier S.A” y antes relacionadas, la totalidad del capital social de cada una de ellas pertenecen 2 
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las siguientes personas: de “Inversiones Ochocientos Veintidós SA” pertenecen al señor Arnaldo José Gamief 

Castro, cédula de identidad número uno-quinientos sesenta y tes-quinientos cuarenta y ocho; de "Ofecco SA" 

pertenecen al señor Paul Garnier Rírmoto, cédula de identidad número uno-seiscientos catorce-ochocientos cincuenta É 

y ocho; de “Inversiones Diez Mil Setecientos Cuarenta y Dos S.A”, pertenecen a la señora Marta Rodriguez Saja. 

cédula de identidad número uno-seiscientos sesenta-cuatrocientos cincuenta y seis: de "Cúmulo Doble SA 

pertenecen al señor Mauricio Gamier Castro, portador de la cédula de identidad número uno-ochocientos quite 

cuatrocientos treinta y ocho; de "Inversiones Ochocientos Veintitrés S.A”, pertenecen al señor Amaldo José Gamier 

Castro, portador de la cédula de identidad antes relacionada, de "Soluciones de Comunicación Castro y Asociados 

SA" pertenecen al señor Luis Gabriel Castro Caamaño, cédula de identidad número uno-trescientos veintiogho- 

seiscientos ochenta y ocho; y de “Chitil Ltda” pertenecen sus cuotas al señor Morman Chacón Soto, cédula de 

identidad número nueve-cero cero cinco-cuatrocientos. Lo anterior se trata de un trascripción en lo conducente y 

trascrito no modifica, altera, condiciona, restinge ni desvirtúa lo orrítido. Es conforme. Se extiende la present 

solicitud de la sociedad relacionada y para efectos adrninistrativos, en San José a las ocho horas del día veintiunó A NOTADO 

de Mayo del año dos mil nueve. Agrego y cancelo los timbres de ley, arículo treinta y cuatro del Código Notarial. XD Ss 

CONSECUTIVO NUMERO CUATROCIENTOS ONCE-DOS MIL NU: - 
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República de-Costa Rica 
Poder Judicial 

Dirección Nacional Notariado     
  

     
   

   

ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Director Nacional de 

Notariado, del Poder Judicial, de la República de Costa Rica, d o 

conformidad con los artículos sesenta (inciso veintiuno) y cienta Y, 

SELLO BLANCO del(de la) notario(a) público(a) LUIS LAPEIRA 

GONZALEZ, CÉDULA 104200166, CARNÉ NÚMERO 1972, son 

similares a los que se encuentran debidamente registrados en el 

Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia 

de que, a esta fecha, el(la) citado(a) notario(a) se haya activo(a) en 

el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía 

de los notarios públicos. Se advierte que el presente trámite de 

legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

SD adjunto. ES CONFORME. San José, el veintiseis de mayo del año 

: dos mil nueve. Se agregan y dancelan lós timbres de ley.- 
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245% REPÚBLICA DE COSTA RICA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SECRETARÍA GENERAL 

, e 

SILVIA "NAVARRO ROMANINI, Secretaria General de la Corte     
Stipiéma de Justicia, en. ejercicio.de las fialltados que le otorga el artículo 141 

de la Eey Orgánica del Poder Judicial, HACE CONSTAR: Que es auténtica la 

firma anterior ,del Licenciado ¡Roy Arnoldo Jiménez Oreamuno, Director 
J A ma 

éila actualidad se halla en ejercicio del cargo. 
     

Nacional de Notariado, quien 

Esta razón no implica juicio alguno en cuanto a la forma y contenido del 

     documento. E 

ES CONFORME: San José, veintiséis de mayo 
ll SANO ss. 

del dós mil nueve.--- 
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  CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN 087 - COSTA RICA.    

    
  

    
  

        

  

ENCARGADA DE ! 

ASUNTOS CONSULARES 

1 

o Es AB. JANINA PEÑA BRAVO ' 

ARA Notaria Vigésima-Novena-del Cantón Guayaque 

DOY FE Que la computsa procedente compuesta de. . Goa togas, 
es.igual a lá copia dal documentoque me fue extubida, 

Guayaquil, 

  

'ARIA VIGÍSIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL ”



  

    

  

  

          
EDUARDO A. CORDERO SIBAJA 
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RUCAVADO £ RUCAVADO 

ABOGADOS 

EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN 

      

el pliego de copia debidamente identificado fue consignada de mi puño y letra y que el sello 

blanco que aparece en las mismas es mi sello registrado ante el Registro Nacional de 

Notariado. Expido la presente certificación a solicitud de Amaldo José Garnier Castro, la cual 

corresponde a la Certificación número ciento treinta y dos- dos mil diez, de conformidad con lo 

establecido por el Código Notarial y los Lineamientos Generales para la Prestación y Control 

del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado que fueran 

publicados en el Boletín Judicial. Agrego y cancelo las. especies fiscales de Ley. Para ser 

osé, a las quince horas diez minutos del | utilizada en la República de Ecuador. Firmo en Sal 

veintiuno de abril del dos mil diez.- 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado.noreeste de los Tribunales, de Justicia 

San José, Costa-Rica 

  

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa 

Rica, HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLÓ 

BLANCO  del(de la) notario(a) público(a) EDUARDO 

AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 106510003, 

CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a 

esta fecha, el(la) citado(a) notario(a) se haya activo(a) en el 

ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de 

Garantía de los notarios públicos.'Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga-sobre la validez y eficacia 

del documento adjunto. ES CONFORME. San: José, el - 

veintidos de abril del año dos mil diéZ. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSE - COSTA RICA 

AUTENTICACIÓN Na ¿ZO/0 

Presentada para autenticada firma que antecede, el 
suscrito certifica q| utéptica, siendo la guglusa 

el (la) señor (ata) OZ l 
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